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Dentro del presente proceso promovido por VALENTINA GÓMEZ AGUIRRE, 

CLAUDIA PATRICIA AGUIRRE ÁLZATE, Y MARÍA CAMILA GÓMEZ AGUIRRE 

contra ÁLVARO MONSALVE RÚA, el apoderado de la parte actora en memorial 

que antecede indica que por error involuntario al momento de realizar la notificación 

del accionado se omitió la remisión de “escritura pública de la sucesión del Dr. John 

Jairo Gómez Jaramillo”. 

 

Conforme lo anterior, se requiere a la parte demandante para que remita al 

demandado la totalidad de anexos de la demanda, comprobando su recepción 

efectiva por el destinatario.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN 

JUEZ 

 

    

 

 

HAGO CONSTAR 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS 

NRO. 37 CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL 

ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA  10 DE MARZO DE 

2023 A LAS 8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-

pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68 

 

Firmado Por:

Paula     Andrea Agudelo   Marin
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 008

Medellin - Antioquia
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